
NUM. 245.-ViERNE8 13 DE OCTUBRE DÊ 1893

^nUíinSOfirtsil
DE LA

FMWÎS^SA BB @W&WA
Loa leye» oUigarin m la B»iííi«d«, itla» Baka»-eg y Cana- 

Ws 4 ¡OÍ veinte día» de su promulgaeiSn, ai en ellas no se dit' 
insiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
í«»WBÍÓn de la ley en la Gacota ofievd.

(Art. 1.® dal Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN

Eh CÓRDOK* Pesem
Un mee...................................0
Trimestre......................: . 8 £5
Seis meses..........................16 60
Un alio33

Número suelto, ^
Se pablioa todos los dia

PARTICULAR 1

FoBBA DB CÓRDOBA POW^. j 

Ull mea* 1 
Trimeatre................................. 11 26
Seismesea........................... 22 60
Un aao-46 

eéníimos de peseta, 
a, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Ofieialea se Aw de remitir al Jefe politico res- 

pectivo, por cuyo eondiu to se pasara á los editores de los ww- 

cionados periódicos,
। (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

PtssUetíia íel Gíiisejo íe Bínístros
(Goceía del 12.) i

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real - 
Í^amilia, continúan en esta Córte, ' 
sin novedad en su importante sa- •

GOBIERNO CIVIL ;
OBLA i

*^HoviíVClA DE CÓRDOBA j

Circular núm. 2608
MONTES

día 13 ¿Q Noviembre próximo, A 
* dooe de su mañana, se verificará 

^úte el Ingeniero Jefe del Distrito ío- 
*’®8tal y en la oficina del mismo, sita 
®^ ia calle de Portería de Santa Clara, 
®ñin. 3] de esta ciudad, la primera su

bsta para la enagenaoión de siete mil 
Novecientos setenta y dos pinos y mil 
°i8nto Veinte y nneve encinetas, bajo 
® tipo do tasación de diez y siete mil 
Novecientas oí nouent a y seis pesetas, 
NNyos árboles existen marcados en el 
^onte “Caño de Escaravita,,, del Ca- 
^Ngo da los públicos, en 1a Sierra de

Hoba y término de la capital, restos 
® incendio ocurrido en Agosto últi* 

^®t y ans dimensiones y localidad se 
Italian en el estado inserto à conti- 

NUación, debiendo servir de base á asta
Neta las condiciones reglamenta- 

*^*N8 y facultativas que, aprobadas por 
®®t8 Gobierno civil, se publicarán en 

®^® periódico oficial y las económico-
Niinistrativas redactadas por el Pa* 

*®Nato del Exorno. Cabildo Catedral, 
N cuanto no se opongan à las prime- 
**i que estarán de manifiesto con el 

®^>cdiente original en la misma ofici- 
^del Distrito forestal hasta el acto 
®®Í temate.

5^0 que ea hace público para oonooi- 
^ t®nto de las personas á quienes pue- 
pt '’^^®y^®®t y en cumplimiento de Io 

^®nido en la legislación vigente.
idóba 11 de Octubre de 1893.

Estado del señalamiento de 
monte “Gaño de Escaravita,„ del Cí 
de Córdoba.

LOCALIDAD

árboles, re.stos de in 
itálogo de los público

Número de árboles

cendío ocurrido en 
s en esta provincia, s

Especie

Pinos

>ídem

■Idem

^Euciuas y chaparro.

ro Jefe, José S. Incl

1.’ de Agosto último, en el 
>ito en la Sierra del término

DIMENSIONES

Circans fere n ci a

Metres Centims.

1 10
1
1

90
80
70
60
50
45
40

110
1
1

1 90
1 80
) 70

60
50
45
40

' 90
1 80
1 70
1 60
1 60
1 46
f 40

t 80
60

1 40
30

1 20

laurrandieta.

ALTURA
Metros

10
10
9
9
8
7
6
6
4
3

10
10
9
9
8
7
6
6
4
3

9
9
8
7
6

3

4
3
2
1 Bu
1 20

Suerte del Sardinero '

1 Suerte de Zarzaparrilla

1 Suerte del Rector

Esparcidos por las tres suertes 

í Córdoba 9 de Octubre de

42 
79 

233 
478 
993
905 (
848 1
362 
586

4634

2 
6 
6

1 100
1 19C
1 356

546 
924 
462
664

\ 3146

30
1 65
1 68

80 
24 
29

\ 293

/ t

1 179
) 410

600

1893. — El Ingenie
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2614
Estando en descubierto con este 

municipio muchos de los labradores 
de este término municipal por los pla
zos que adeudan de sus respectivos 
oonoiertos, correspondientes á la anua* 
lidad económica anterior, y ouyae can
tidades se hace preciso realizar, les in
vito por medio del presente para que 
puedan efectuar el pago de las mismas 
dentro del corriente mes Octubre, evi- 
tándome asi el disgusto de recurrir & 
los medios coercitivos que la ley auto 
riza.

Córdoba 10 de Octubre do 1893.— 
Jaime Aparicio.

Distrito icrestal De Corintia
Número 2610

Pliego de condiciones reglamentarias 
y facultatives para el aprovecha
miento de los productos maderables, 
resto de incendios, en los montes del 
Catálogo de los públicos en esta pro- 
rinoia, denominados “Oafio de Esoa- 
revita„ y “Rosal.,,
1 / Son objeto de eubasta pública 

siete mil nueveoientos setenta y dos 
pinos y mil ciento veintinueve encino- 
tas ó chaparros en el monte “Caño de 
E9caravita,„y cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pinos y mil nneveoian- 
tos sesenta y siete chaparros y acebu- 
ohes en el monte * Rosal, „

2 .' Los árboles que en cada uno de 
los dos montes han de ser objete de la 
corta, se encuentran señalados con el 
marco del distrito á la altura del pecho, 
y en el anuncio de la subasta se indica
rán Ias dimensiones de los árboles; va
lorados los del “Caño de EscBravita„ 
en diez y siete mil nuevecientas cin
cuenta y seis pesetas, y los del “Ro- 
Bal„ en ocho mil setecientas setenta y 
siete.

3 .* La enbesta se anunciará con 
treinía días de anticipación, por el Go
bernador civil de la provincia, en el 
Bolstin Oficial de la misma y por me
dio de edictos que fíjarán los Alcaldes, 
en los sitios de costumbre, de todos 
los pueblos del partido judicial de Cór. 
doba.

El anuncio relativo á los productos 
del monte “Caño de Eacaravita, se in
sertará también en la Gaceta de Madrid.

4 .* La subasta se verificará el día y 
hors señalado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Ingeniero Jefe del dis
trito forestal y en el despacho del mis
mo, Portería de Santa Clara, número 
tres, en esta capital, con asiptenoia do 
Notario público que dá fé del resultado 
del acto.

6 .* Las proposiciones se harán pre
cisamente en pliegos cerrados, en la 
clase de papel correspondiente, con 
arreglo á la vigente Ley del Timbre, 
con sujeción á la fórmula que se inser
tará á oontinuRoión de las presentes 
condiciones, y acompañando con la cé
dula personal la carta de pagoque acre
dite haber entregado en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provin
cia el 6 por 100 del Importe de la taaa- 
uión para presentsrae como licitador.

6 .* Los pliegos cerrados se admiti
rán durante la primera media hora del 
acto, y transcurrida que sea, serán 
abiertos por el Presidente y entrega
dos al Notario.

Si resultasen con precios iguales dos 
ó más pliegos, se abrirá nueva licita
ción entre los autores, por espacio de 
un cuarto de hora y en pujas abiertas 
que no podrán bajar de veinticinco pe
setas cada una.

Si ninguno de ellos quisiera aumen
tar el precio ofrecido, se decidirá por 
Is suerte del autor de la proposición á 
cuyo favor se haya de adjudicar el re
mate. Eu caso de no haber proposicio
nes iguales en los pliegos, se adjudica
rá provisionalmente al autor de la más 
favorable.

7 ‘ De los incidentes y resaltado de 
la subasta se extenderá acta que auto
rizará el Notario y firmarán los asisten
tes al acto, que deseen hacer lo, sin po
der axousarse el que hubiera quedado 
como rematante.

8 .“ La subasta se someterá à la 
aprobación del Gobernador, quien re
solverá asimismo las reclamaciones que 
se presenten contra ella con recurso á 
la vía contenoioso-administrativa ante 
la Diputación provincial.

El remate, sin embargo, producirá 
sus efectos una vez aprobado por el 
Gobernador, quedando atenido el re
matante á loa resultados del juicio que 
se entable.

9/ Para la corta en el monte “Ca
ño de Esoaravita„ se conceden tres me
ses, á contar del día en que se entre
guen los árboles en pié al rematante y 
dos meses en el monte “Rosal.„ Para la 
labra y extracción de los productos 
fuera del monte, se conceden cuatro 
meses en el monte “Caño de Escaravi- 
ta„ y tres en el “Rosal,„ pero los re
matantes pueden adelantar el plazo se
ñalado para la corta, sí asi conviniere 
á sos intereses; por lo cual, en junto, 
se conceden peía el aprovechamiento 
siete meses en el “Caño de Escaravita^ 
y cinco meses en el “Rosal» como úni
co plazo para el aprovechamiento y 
terminación de los contratos desde el 
día de la entrega.

10. Aprobado el remate por el Go
bernador, se notificará al rematante 
para que haga el pago del 90 por 100 
de su importe en la forma y plazos se
ñalados en el pliego de condiciones 
oconómioo-administrativas que hayan 
regido en la enbaeta, y el 10 por 100 
restante en la Caja de la Delegación 
de Hacienda de la provincia para me
joras y repoblación, cuya carta de pago 
del 10 por 100 habrá de presentarse en 
las oficinas del distrito forestal dentro 
de los diez días siguientes al en que se 
notifique al rematante la aprobación de 
la subasta,

11. Para que el distrito expida la 
licencia y órdenes relativas á la entre
ga de los productos, será necesario 
que, además de la carta de pago del 10 
por 100, presente el rematante un cer
tificado de los señores administradores 
del monte, en que conste haber cumpl*' 
do tambien las condiciones económica 
administrativas que rigieran en la su
basta y formen parte del expediento 
aprobado por el Gobierno civil-

12. Justificado el cumplimiento de 
las condiciones anteriores, el distrito 
expedirá las órdenes oportunas para 
que en el más breve plazo posible, que 
no exceda de diez días, fuera de alguna 
circunstancia de fuerza mayor, debida
mente justificada, que lo impida, se 
proceda á la entrega de tos rodales en 
que está señalada la corta, cuyo seto 
tendrá logar por un funcionario del 
ramo designado por el Ingeniero Jefe 
del distrito, avisando práviamentepara 
que pueda asistír un representante de 
la Corporación que administra el mon
te y el rematante ó quien en debida 
forma lo represente, así como loa guar
das del monte y la pareja de Guardia 
oivil del puesto correspondiente, ha 
ciéndose entrega formal al rematante 
del espacio del monte que comprendan 
los árboles señalados para la corta y 
doscientus matros á su alrededor, me- 

( diente diligencias, de que se entregará 
ei representante del distrito. Si el re
matante ó la Administración del monte 
quisieran conservar acta de la diligen
cia, se obtendrán copies del original, 
autorizadas por el funcionario que ha
ga la entrega y se entregarán á los in
teresados.

13. Al hacer la entrega de los árbo
les, se señalará el marco del distrito 
bien claro y perceptible en la parte 
baja del tocón en cada uno de los mar 
cades provisionalmente hoy à la altura 
del pecho, para que este nuevo marco 
quede corno comprobante después de 
la corta, verificándose ésta de modo 
que quede completo el del tocón.

14. La caída de los árboles se diri
girá de modo que no cause daño algu- 
no álos que hayan de quedar en pié, 
siendo responsable el rematante de los 
daños y perjuieios que se causen al 
monte por la inobservancia de esta 
condición.

10. Terminada la corta y labra de 
los árboles dentra de los plazos couce
didos en la condición 9.*, lo pondrá el 
rematante en conocimiento del distri
to, mediante aviso escrito, para que el 
funcionario que éste designe pueda ve 

Í rificar la contada en blanco, sin cuyo 
requisito no podrá empezar la extrac
ción de productos,

La contada en blanco se verificará 
con los mismos requisitos que la en
trega, revisando las marcas de los to
cones y extendiéndose igualmente ao. 
ta de la operación, y para facilitaría, al 
lado de cada tocón, en el sitio mismo 
donde se hubiera verificado la labra, 
estarán las trozas producidas por cada 
árbol.

16. Terminada la contada en blan- i 
00 sin novedad, el rematante queda • 
autorizado para verificar la saca de los Í 
productos dentro del plazo total oon- j 
cedido por la condición 9.“ j 

17. Cuando dentro de ese mismo 
plazo convenga ai rematante verificar 
la sierra de la ma-Iera ó reducir algún 
producto á carbón, lo hará constar agí 
al heceree la contada en blanco, seña
lando y consignando en el acta el fon 
oionario del ramo que practique dioha 
contada au blanco los sitioa en que, 
sin peligro alguno para el monte, pue
dan establecerse los talleres de sierra 
11 hornos de carbón, siendo response. 

ble ai rematante de loa contravencio
nes y de los daños que se observen en 
el sitio de corta y doscientos metros á 
su alrededor.

18. La saca de los productos ten
drá lugar por los caminos ó carriles 
que existen en el monte, y si no los hu
biera en el sitio de la corta ó talleres 
hasta llegar á los antiguos, sa señala
rán por ol funcionario del ramo y con
signarán en el acta de contada en 
blanco.

19. Terminado el plazo total con 
cedido por la condición 9,“ para la cor
ta, labra y extracción de los productos 
fuera del monte, si antes no hubiera da
do aviso al distrito el rematante, se 
procederá al reconocimiento final con 
las mismas formalidades que la entrega 
y extendiéndose acta de la diligencia 
en igual forma, en la que se harén cons
tar los daños si los hubiere, así como 
si el sitio de la corta ha quedado limpio 
de despojos de la labra y de la maleza 
y arbustos que impidan el nuevo repo
blado, cuya limpieza es obligación pre 
oisa del rematante antes de terminer el 
plazo concedido para el diofrute, he- 
ciéndose por la Administración, á cos
ta del mismo rematante, en el caso de 
no haberío verificado dentro de aquel 
plazo.

20. En vista del resultado del acta 
de reconocimiento final, expedirá el 
distrito el informe oportuno á la oerti* 
ficaoión de buen disfrute para que se 
exija al rematante la responsabilidad 
oonsiguieute ó se dé por terminado el 
contrato, davolvióndole entónoes I* 
fianza prestada.

21. Son además condiciones p®™ 
este contrato les contenidas eo ®1 ®'®* 
glamento de 17 de Mayo de 1865 y 1®® 
que preceptúan lasordenanzas reforoa** 
das por Real decreto de 8 de Mayo de 
1884. _ 

Córdoba 9 de Octubre de 1893.— 
Ingeniero Jefe, José R. Ínchaarrau' 
dieta.

Modelo de pboposición.
El que suscribe, enterado del anun

cio y pliego de condiciones générale®! 
reglamentarias y facultativas aproba* 
das por el señor Gobernador civil, as 
como de las eoonómioo-administrati' 
vas que han de regir para el aprove* 
chamiento de productos maderables, 
reatos de iacendios, en ei monte (squ* 
el nombre del monte), se compromete 
á verificar el aprovechamiento de... 
(aqui el número de árboles que 
el anuncio), con arreglo en un todo ® 
las referidas condiciones por el precio 
que ofrece (aquí la cantidad en 
á cuyo efecto acompaña, con su cédu
la personal, la carta de pago númei^“' 
(tal) expedida por la Sucursal de la 
ja de Depósitos de esta provincial oon 
(tal) fecha, por valor de... (en y 
importe del 6 por 100 de la tasación, 
firma en... á... de... de 1393.

(Firma del interesado.)

ANUNCIOS

LOS LIBROS, 
para contabilidad municipal 
Uan de venía en la impr0i^^ 
DIARIO DE CORDOBA, I'®’'®' 
dosis. __ _

Imprenta del Diario de Cár^^^^'
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